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Auto interlocutorio 040 
Radicado 052663103001-2017-00426-00 
Proceso Ejecutivo  
Demandante (s) Coltefinanciera S.A. Compañía de Financiamiento 
Demandado (s) Jorge Alejandro Giraldo Serna 

Asunto 
Autoriza retiro de demanda- Ordena levantamiento de medidas 
cautelares 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Diecisiete de enero del dos mil veintidós 
 

En atención a la solicitud presentada en escrito proveniente de la 

demandante, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 92, y en el 

numeral 1 del artículo 597 del C. G. del P., se acepta el retiro de la demanda. 

 

Ahora, del plenario se deduce que se practicaron medidas cautelares en 

providencia dictada el 23 de noviembre de 2017 (folio 3 C.2).  

 

Según indica el artículo 92 ídem, si “hubiere medidas cautelares practicadas, será 

necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquéllas y 

se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes.  

 

El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto en el 

artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda”. 

 

 Así las cosas, se condenará al banco demandante al pago de perjuicios, los 

cuales deberán tasarse a impulso del demandado. 

 

También se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, 

pero con la advertencia que el derecho del aquí demandado continuará 

embargado para el proceso ejecutivo instaurado por el Banco Davivienda S.A. 

en contra de Jorge Alejandro Giraldo Serna, que se adelanta en el Juzgado 
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Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Itagüí, radicado bajo el número 

2017-00479-00.  

 

Además, si a la fecha en que quede ejecutoriada esta providencia reposa 

depósito judicial alguno por cuenta de este proceso, dicho título será puesto 

a disposición del proceso a cuyo favor se embargaron los remanentes. 

 

 Por lo expuesto, se 

 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: autorizar el retiro de la demanda solicitado por la demandante 

Coltefinanciera S.A. Compañía de Financiamiento. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares, pero con 

la advertencia que el derecho del aquí demandado continuará embargado 

para el proceso ejecutivo instaurado por el Banco Davivienda S.A. en contra 

de Jorge Alejandro Giraldo Serna, que se adelanta en el Juzgado Segundo 

Civil del Circuito de Oralidad de Itagüí, radicado bajo el número 2017-00479-

00. Líbrense las respectivas comunicaciones. 

 

TERCERO: De reposar depósito judicial alguno por cuenta de este proceso, 

el mismo se pondrá a disposición del proceso 2017-00479 del Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Itagüí, instaurado por el Banco 

Davivienda S.A. 

 

CUARTO: Condenar en perjuicios a cargo del demandante y a favor de la 

parte demandada, tásense. 

 

QUINTO: Devuélvanse los anexos aportados sin necesidad de desglose. 
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SEXTO: Disponer el archivo del expediente. 

 

 

 
(28) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 
C E R T I F I C O 

Que el auto anterior fue notificado en estado No. 010, 
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 a.m. 
 
Envigado, 24 de enero de 2022 

 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


